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ACUERDO No. 2769 DE 2004

(Diciembre 23)

“Por el cual se adoptan medidas para trasformar los Juzgados Penales Municipales que ingresan al Sistema Penal Acusatorio en los Distritos Judiciales de Manizales, Armenia y Pereira.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 y 532 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los procesos que se encuentran en trámite y que fueron recibidos con inventario por los Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial de Caldas, Quindío y Risaralda de los juzgados con función de Control de Garantías en las ciudades de Manizales, Armenia y Pereira, serán entregados a los Juzgados Penales Municipales respectivos que continúan con el conocimiento de los asuntos del sistema penal vigente al momento de expedir el presente acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La entrega de los expedientes y elementos de los procesos a los jueces que continuarán con el sistema penal vigente se materializará mediante un acta suscrita por el juez que recibe y el empleado de la Dirección Seccional de Administración Judicial correspondiente que entrega. Se anexarán a la misma los formatos referidos en el artículo 2º del Acuerdo número 2733 del 16 de diciembre de 2004. 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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